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La madrugada de este miércoles, se hizo una 
requisa en la cárcel de Cotopaxi. Más tarde, 
guías de la cárcel de Turi fueron retenidos, en 
rechazo a este operativo. Las dos prisiones 
están al mando de una banda delincuencial.
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Operativo 
en CPL Cotopaxi

provoca 
retención de guías 
en cárcel de Turi 

El alcalde Byron Cárdenas, ofreció dar carnés a los comerciantes informales de Latacun-
ga, para que tengan cierta preferencia, sin embargo el proyecto está en “espera” a pocos 
meses de terminar la administración municipal.

Presidente Lasso en su visita a Latacunga anunció la llegada de ambulancias
y realizó la entrega de títulos de propiedad a familias de la provincia

Suena a cuento, la 
Unidad de Policía 
Comunitaria (UPC) 
que desde hace 
varios años se 
prometió a los 
moradores y no se 
realiza hasta el 
momento.

Barrio La Estación
y la UPC de “nunca jamás”

xoxoxoxo

2200 uniformados realizaron intervención en el CPL Cotopaxi

En este proceso 
electoral, el 
flamante alcalde, 
José Arroyo casi 
cuadriplicó la 
votación de Luis 
Ugsha que aspiraba 
a la reeleccion. 
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La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Violencia y venganza
Es el pan de cada día, las malas noticas llenan los 
espacios informativos , no hay acción que la auto-
ridad ejecute, como la requisa en un centro carce-
lario que no tenga la reacción en otro, porque los 
privados de libertad están bien comunicados, no 
tienen barreras y el control es insuficiente.

Lo cierto es que una requisa ordenada en el CPL 
Cotopaxi, con motivo de la visita del Presidente 
de la República a la capital cotopaxense trajo 
como consecuencia la retención de guías peniten-
ciarios en la cárcel de Turi en Cuenca, algo preo-
cupante y que demuestra claramente quienes 
ostentan el poder en sus manos.

Es una verdadera pena que el Gobierno que 
terminará anticipadamente su gestión en los 
próximos meses no haya podido liderar un 
cambio rotundo en el sistema carcelario nacional, 
se podría decir que la situación se mantiene tran-
quila porque los reos así lo quieren, no hay 
medida que sea respetada, los estados de excep-
ción ordenados por el Ejecutivo han sido un 
saludo a la bandera, todo esto frente a la perpleji-
dad de la población que no acierta a comprender 
a qué hora se nos arrebató a nuestro Ecuador y su 
tradición de paz de las manos.

Elección de la reina de la ciudad
Las más grandes y las más pequeñas ciudades del 
mundo tienen como parte de sus actividades y celebra-
ciones una reina, que es elegida de diversas maneras; en 
nuestro medio ha sido tradicional la elección de la reina.

Hace cuatro años, cuando se inició la administración 
anterior, el alcalde que tuvo un acuerdo político con el 
sector indígena, determinó que no se elegirá a la reina, 
ha pedido de esos sectores y se implementó un sistema 
de embajadores sociales los que tampoco continuarán 
en esta administración.

Queda claro que no se ha elegido a la reina de la ciudad 
por pedido y exigencia del sector indígena; mientras 
tanto en otros cantones se elige la Alfarera Bonita, la 
Campesina Bonita, Reina Interparroquial, entre otras.
Se informa que ahora se ha realizado un sondeo de 
opinión en diversos sectores y se ha determinado que 
no debe elegir la reina; hay que respetar los pronuncia-
mientos, esperando que sean mayoritarios y dirigidos 
con absoluta claridad.

Sin embargo, no se descarta que el próximo año se elija 
a la reina de Latacunga como parte de nuestros festejos, 
nuestras costumbres y tradiciones.

Mientras en la costa 
ecuatoriana las lluvias no 
dan tregua, en la sierra se 
puede establecer que se 
ha iniciado un proceso de 
sequía, este 
comportamiento de la 
naturaleza tiene que ver 
con el cambio climático y 
especialmente con la 
presencia del fenómeno 
de El Niño; 
consecuentemente, hay 
que tomar las 
precauciones del caso; 
Gestión de Riesgos debe 
estar trabajando en los 
sectores urbanos y 
rurales para que no nos 
sorprendan los 
fenómenos naturales que 
tantos estragos pueden 
causar.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Agua
Quienes aceptaron el reto, 
aceptaron ser candidatos y 
luego recorrieron la ciudad y 
el cantón en busca del voto 
para ser elegidos, ofrecieron 
algunas obras, hicieron algu-
nas propuestas para mejorar 
localidad de vida de sus 
habitantes.

**********
Los candidatos en campaña 
son personas inmejorables, 
agradables, con una amplia   
sonrisa, son gente que se 
acerca al pueblo para abrazar a 
la gente de la ciudad y de los 
sectores rurales, para caerles 
bien y asegurar el voto.

**********
Así es y todos los sabemos. 
Cumplida la campaña, cum-
plido el proceso electoral y 
contados los votos, se determi-
na quien será el administrador 
de la ciudad e inmediatamente 
nos imaginamos que podrá en 
marcha su plan de acción.

**********
Plan de acción que debe ser 
entregado en el organismo 
electoral, para asegurar lo que 
va a realizar en caso de llegar a 
la alcaldía; ese plan de acción 
debería convertirse en la 
herramienta de trabajo para 
los cuatro años.

**********
Entonces cuando todos espe-
ramos que el plan de acción se 
ponga en marcha, aparecen los 
inconvenientes y los proble-
mas, el administrador de la 
ciudad se entera de cuestiones 
que nadie le avisó y que mere-
cen atención prioritaria.                                                            

**********
Mientras tanto los ciudadanos 
esperan acciones inmediatas 
tanto en el sector urbano como 
en las parroquias rurales, para 
atenderlas necesidades que 
siempre superan las expectati-
vas, se requieren recursos 
económicos.

**********
Al respecto resulta que la 
anterior administración se fue 

“gastando” casi todo el presu-
puesto del año, les dejó sin 
recursos para emprender en 
obras que fueron ofrecidas y 
otras que han estado esperando 
para beneficiar a la población.

 **********
Así las cosas, la ciudadanía lo 
que espera es que sean satisfe-
chas las necesidades y los servi-
cios básicos, agua, luz, vivien-
da, comunicación, recolección 
de basura, tránsito y otros 
sectores de importancia.

**********
Ahora se conoce, por ejem-
plo, que la planta de trata-
miento de agua potable de 
Alcoceres, no ha recibido 
mantenimiento desde hace 13 
años; es decir, que las tres 
últimas administraciones 
municipales no se interesa-
ron en tema tan importante.

**********
Lamentablemente el servicio 
de agua potable en nuestra 
ciudad es crítico, no solamen-
te por la falta de manteni-
miento, sino porque la 
ciudad ha crecido desordena-
damente y los administrado-
res no han tomado en cuenta 
varios factores.

**********
Se habla que el proceso de 
mantenimiento llevará algo 
más de cinco meses, lo que 
quiere decir que algunos 
barrios de la ciudad tendrán 
graves problemas de adjudica-
ción de agua potable en los 
próximos meses, hasta fin de 
año.

**********
Ante esta realidad se necesita 
de manera urgente buscar 
alternativas de emergencia, 
mientras dure el manteni-
miento y se concreten nuevos 
proyectos de agua potable; no 
es el hecho de hacer conocer el 
problema, el administrador 
debe indicar a la población las 
alternativas que se van a 
establecer. El agua es vida, 
todos los días.
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Unos numeritos por ahí
(Segunda parte)

Inicio agradeciendo los valiosos 
comentarios que en redes sociales 
muchos de Ustedes efectuaron respec-
to a mi editorial anterior, en los cuales 
compartían o disentían con los 
elementos presentados y establecían 
en conjunto importantes inquietudes 
que espero resolver en esta nueva 
entrega sobre los votos de los candida-
turas presidenciales y legislativas en 
nuestra tierrita:
•      ¿Cómo le fue al correísmo?: Son 
los claros ganadores en la provincia, 
tanto que -de continuar el método de 
asignación de escaños anterior- pudie-
ron haber obtenido dos puestos sin 
problema, dejando fuera a César 
Umajinga.
Ya en los números, su candidata 
presidencial obtuvo 72.000 votos, la 
lista nacional 76.000 y la lista provin-
cial 62.000; ratifico “a vuelo de pájaro” 
que en gran número la suma del voto 
duro y del voto blando del correísmo 
-que se tradujo en la lista nacional- es 
bastante similar, por lo que esa frase 
de “en Cotopaxi los borregos solo 
están en el Yahuarlocro” de muchas 
publicaciones, está honestamente 
fuera de foco.
•      ¿Y a Daniel Noboa y los suyos? 
Fue el candidato presidencial más 
votado en Cotopaxi con casi 75.000 
electores, 34.000 votos tuvo su lista 
nacional y 23.000 la nómina provincial, 
es evidente: Hubo gente que votó por 
Daniel Noboa pero no por sus asam-
bleístas, el voto era a su candidatura, 
no existió endoso importante y -creo 
yo- el error de sus postulantes legislati-
vos fue no hacer “un poquito más de 
campaña”, finalmente solo les faltaron 
4.000 votos en toda la provincia para 
entrar ¿qué habría sido si ADN tenía 
un candidato que aparecía más en 
medios, recorría nuestros cantones con 
mayor intensidad y gastaba unos 
dolaritos extras en publicidad?
•      ¿Y el voto de Villavicencio? Fue 
sin duda un voto de luto y homenaje 
póstumo a su candidato, quien estan-
do en papeleta obtiene 60.000 sufra-
gios y comparte buena parte de ellos 
con Patricio Carrillo (55.000) y por 
Gissela Molina (44.000).
•      ¿Y los Tópic? Recordemos que el 
“Rambo de Sambo” fue respaldado 
por el PSC-PSP y CD y los tres 
partidos tuvieron listas en la provincia 
de Cotopaxi: Sumando a los votos 
socialcristianos (16.000), los de Centro 
Democrático (8.000) y los “Lucios” 
(4.000), apenas superan la mitad de los 
votos que Tópic obtuvo en Cotopaxi 
(42.000) ¿Candidatos deficientes en la 
provincia? ¿Les faltó campaña? ¿Les 
dio miedo debatir?
•      ¿Los Ottos y los Umas? Sucede 
lo contrario a aquello de “Los 
Tópic”, “solito” César Umajinga 
obtiene el doble de votos que Otto en 
Cotopaxi, votos que -como hemos 

visto en tres elecciones seguidas ya- 
son suyos, le pusieron cerquita dos 
veces de la Prefectura y hoy le permi-
ten ser Asambleísta
•      ¿Y los de Yaku? Difícil precisión en 
este caso, formalmente Yaku tenía un 
solo candidato en la provincia que era 
Arturo Ugsha que con unos 30.000 
votos es electo legislador y confirma 
que el respaldo que tuvo a la Prefectura 
fue importante y medianamente 
propio, me animo a empezar a creer que 
está naciendo en torno a él y la organi-
zación brillante que lo acompaña un 
liderazgo indígena paralelo en la 
provincia.
¿Y el resto? Tres agrupaciones políticas 
no tuvieron respaldo presidencial (a 
Hervas no se le puede considerar como 
tal en este proceso): Pachakutik, RETO 
y OPCIÓN (el único movimiento local 
que participó formalmente), de ellos me 
permito comentar lo siguiente:
•      Pachakutik: Es evidente que está en 
un momento de crisis interna, desinsti-
tucionalización y falta de acuerdos, 3 de 
los 4 asambleístas electos salieron de 
sus filas, vienen de su matriz misma: 
Gissela Molina, Arturo Ugsha y César 
Umajinga, pero -POR PRIMERA VEZ 
DESDE 1997- no logran sacar un escaño 
en representación de la provincia (algo 
que no pasó ni en el mejor momento de 
Correísmo), es tiempo de repensarse, 
gestionar los egos y abrir las puertas 
(principalmente a los mestizos de la 
zona urbana de nuestros cantones).
•      RETO: Lo de RETO en Cotopaxi es 
excepcional, “le da” 4 a 1 a su candidato 
presidencial, en proporción es el mejor 
candidato local con relación a su “líder 
nacional”, tengo la hipótesis de que 
buena parte de los votantes de Tópic y 
Daniel Noboa se acabaron decantando 
por Patricio Coronel por representar el 
recambio generacional que ambos 
emanaban. Importante sobre todo lo 
hecho en Latacunga.
•      OPCIÓN: Se quedan con tarjeta 
amarilla para las próximas elecciones, 
sin embargo de lo cual, es plausible y en 
exceso que hayan enfrentado solos esta 
candidatura cuando otros la huyeron, 
me parece que rumbo al 2025 deben 
empezar a consolidar alianzas impor-
tantes y ratificarse como el movimiento 
local propio de esta bella provincia.
Culmino con esto mi análisis numéri-
co de las elecciones pasadas, he 
pretendido en él basar mis opiniones 
en números y no en sentimientos o 
afectos y desafectos, comprendo que 
muchos de Ustedes pueden discrepar 
y sentirse aludidos, creo que lo bello 
de la democracia es el disenso respe-
tuoso y el aceptar la crítica positiva, 
mas si esta viene con datos bajo el 
brazo, la política es una ciencia y 
como tal, cegarse a las frías pasiones 
no es permitido, si Usted sigue con 
chuchaqui electoral tómese dos 
protectores hepáticos y no me insulte.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Entregan espacio físico a
la Asociación de Personas Sordas

El Patronato Municipal de Latacun-
ga dentro de las actividades socia-
les que  desempeña, realizó la 
entrega de un lugar en el parque de 
Nintinacazo a la Asociación de 
Personas Sordas de Cotopaxi.
El objetivo sería contribuir a gene-
rar espacios inclusivos donde 
puedan desarrollar actividades 
lúdicas y recreacionales, de la 
misma forma recibir  atención 
psicológica y medicina preventiva.
Carmen Cárdenas, presidenta del 
Patronato Municipal en un acto 
simbólico de corte de cinta, formali-
zó la entrega de este sitio, así 
mismo expresó: “No simplemente 
es la entrega del espacio físico, 
queremos trabajar sobre un enfo-

que de derechos hacia ustedes, 
queremos trabajar por la inclusión, 
por su salud, por su recreación”.
Dentro del acto formal se firmó una 
carta de entrega entre la presidenta 
del Patronato Municipal y la presi-
denta de la Asociación de Personas 
Sordas de Cotopaxi (APSOCOT), 
Silvia Cajas.
“Nos sentimos muy felices, por el 
apoyo que hemos recibido las 
personas con discapacidad auditi-
va, este lugar es muy bonito. Pensá-
bamos que nunca podríamos cum-
plir este sueño por las barreras que 
tenemos, pero ahora es una reali-
dad gracias a la señora presidenta y 
al señor Alcalde”, puntualizó Cajas. 
Dentro del evento, por parte de 
APSOCOT entregaron una placa de 
reconocimiento a la gestión de 
Carmen Cárdenas, así mismo la 
invitación a la inauguración de este 
lugar. En este espacio la Presidenta 
del Patronato, "mantuvo su 
compromiso en trabajar por quie-
nes más lo necesitan". 

#Latacunga | El Patronato Municipal 
entregó este espacio físico que está 
ubicado en el parque de Nintinaca-
zo, para que la Asociación pueda 
desarrollar sus actividades.

Asociación de Personas Sordas cristalizan su espacio físico.

Foto:D.M/La Gaceta
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Ideas sobre la inteligencia
y su uso

¿Qué somos? Somos el maravillo-
so resultado de una encendida, 
incontenible pasión entre dos seres. 
En otros casos, el indeseado, el 
impensado fruto de una simple 
relación sexual, o el repudiado 
producto de una violación. Cada 
uno traído a la vida por alguna 
razón, llega a la vida dotado de un 
cerebro en el que hay neuronas que 
le dan mucha, regular o poca inteli-
gencia, inteligencia que, a pesar de 
las facilidades o dificultades 
circunstanciales que le rodeen, le 
servirá para forjar su propio desti-
no, pero con tesón y perseverancia. 
Si no la usa adecuadamente 
cuando encuentra obstáculos  y 
dificultades  y se sumerge en 
infructuosas lamentaciones y 
quejas, dejándose vencer por la 
desesperanza, será una persona 
fracasada, alguien sin altos objeti-
vos e importantes metas. Ejemplos 
de estas personas las encontramos 
en el diario vivir. Al igual que 
observamos a otras, que habiendo 
tenido un origen difícil, como 
tantos seres que empiezan su vida 
en los estratos más pobres y bajos 
de la indiferente y, a veces, cruel 
sociedad, han superado todo obstá-
culo, toda traba y dificultad con 
inteligencia, decisión y voluntad de 
triunfar, han conseguido arribar a 
sitios preeminentes de la sociedad, 
son hombres y mujeres privilegia-
dos iluminados por la brillante luz 
de la razón. Se han destacado en la 
literatura, en la filosofía, en las 
artes, en las ciencias, en la educa-
ción, en la política. Varios han 
llegado a ser líderes de pueblos y 
hasta del mundo, son esplendoro-
sos, potentes faros que brillan en el 
firmamento y se hallan registrados 
en los anales de la humanidad, 
para ejemplo nuestro.
   Es verdad lo anotado en líneas 
anteriores, pero también es verdad 
que muchas personas privilegiadas 
por una inteligencia brillante no 
supieron utilizarla acertadamente, 
por diversas circunstancias que 
incidieron en su entorno familiar y 
social, y no llegaron a obtener 
mayor relevancia en la vida. En 
este punto creemos oportuno recor-
dar lo que ocurrió con el hombre 
más inteligente de la Historia, el 
estadounidense William James 

Sidis,  quien tuvo el cociente 
intelectual de entre  260 y 300, 
superior a Einsten  a Tesla   y a 
muchos otros; él desde los prime-
ros meses demostró su inteligencia 
superior, a los 8 meses ya usaba 
correctamente la cuchara para 
alimentarse, ya sabía leer, a los tres 
años escribía a máquina, a los siete 
ya había escrito varios libros, a los  
11 años obtuvo su título en la 
universidad  de Harvard. Sus 
padres, también muy inteligentes, 
desde la cuna le estimularon para 
que desarrolle su inteligencia, pero 
le aislaron e impidieron que entre 
en contacto con otros niños y 
personas; lo cual le impidió desa-
rrollar su inteligencia social para 
interrelacionarse, conocer a la 
gente y saber trabajar en grupo. Ya 
adulto se recluía, evitaba el contac-
to con el público y, al final, terminó 
desempeñando trabajos de poca 
significación e importancia y 
convirtiéndose en un fracasado, 
como les ha sucedido a muchas 
personas. Además de estos casos, 
existen los de individuos que 
utilizaron su gran inteligencia para 
cometer fraudes y delitos, entre 
estos están: el de William Abagna-
le, que cometió varias estafas, 
engañando con la mayor facilidad, 
en cuya historia se basó la película  
Atrápame si Puedes, protagoniza-
da por Leonardo di Caprio. Está el 
de Al Capone, que construyó un 
verdadero imperio mafioso. El de 
Paúl Leroux, el genio programador 
de Silicon Valley, criminal que creó 
una red internacional mafiosa para 
el tráfico de drogas. En el país 
hemos tenido a tipos de esta laya, 
como “el cuentero de Muisne” y, en 
los últimos 20 años, a políticos que 
estafaron al pueblo y tratan de 
seguir engañándolo.
Para concluir, hemos de convenir, 
que es evidente que no basta la 
inteligencia para ser útiles para sí 
mismos y para la sociedad, sino 
que hay altos valores que deben ser 
cultivados y desarrollados.

Rubén Bravo Moreno
rdbm32@hotmail.com
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En el lugar los uniformados identificaron espacios que al parecer era de recreación 
para los privados

Fuerzas Armadas realizan intervención
en la cárcel de Cotopaxi

La SNAI informó que 2200 unifor-
mados fueron parte de la inter-
vención en el CPL.

En el CPL Cotopaxi N° 1, en cumpli-
miento al Decreto Ejecutivo N° 823 
del Estado de Excepción, desde la 
madrugada de este 30 de agosto 
efectivos militares y de la Policía 
Nacional, intervienen en este 
centro penitenciario para realizar el 
registro de control de armas, muni-
ciones, explosivos y artículos 

prohibidos.
2200 miembros uniformados de las 
diferentes unidades de control 
participan del operativo al interior 
de los diferentes pabellones, por 
temas de seguridad los servidores 
públicos que laboran en las depen-
dencias del centro carcelario no 
ingresaron a sus puestos de trabajo 
hasta segunda orden. 
En la parte externa del centro carce-
lario los grupos tácticos de la 
policía nacional y militar se 
despliegan como parte de la seguri-
dad, las visitas y más trámites 
fueron suspendidas en la mañana 
durante el desarrollo del operativo.
Pasado el medio día las diferentes 
unidades y personal uniformados 
de las tácticas salieron del centro 
carcelario, aproximadamente a las 
14h13 minutos salió un comboy de 
vehículos con varios privados de la 
libertad, estos fueron trasladados al 
aeropuerto Cotopaxi para abordar 
una avioneta, pasada las 15h30 
llegaron otras unidades al parecer 
con otros privados de la libertad, la 
avioneta con los privados de la 
libertad despegó de la pista pasada 
las 16h00.
Como resultado de la operación 
militar y policial, este 30 de agosto 
de 2023, en el #CPLCotopaxi, se 
decomisó: 
49 armas corto punzantes 

Requisa en la cárcel de Latacunga 02 chalecos antibalas 
01 munición
$ 85 dólares americanos 
13 galones de alcohol artesanal
44 celulares
09 equipos electrónicos (tablets, 
laptop y consola de juegos)
10 armas blancas entre cuchillos y 
machetes

02 cámaras de circuito cerrado de 
televisión
01 router
05 tarjetas sin
05 tarjetas s
02 parlantes pequeños 
4 relojes de muñeca
01 conejo de mascota.
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Presidente Lasso durante el recorrido por el Centro de Salud de Nintinacazo
(I)

(I)

Anunció la llegada de ambulancias
Lasso, indicó que el Gobierno 
durante el 2022 y parte del 2023 
llevan invertidos en el programa 
de lucha contra la desnutrición 
infantil USD 150 millones, además 
el Ministro de Salud informó que 
las nuevas ambulancias llegarán 
al país a finales de septiembre.

En su visita a la ciudad de Latacun-
ga, el presidente Guillermo Lasso, 
realizó la entrega de títulos de 
propiedad a 721 familias, luego 
recorrió el Centro de Salud tipo de 
C de Nintinacazo, donde conversó 
con madres de familia, destacó el 
programa de lucha contra la desnu-
trición infantil, además habló de 
una inversión de medio millón de 
dólares en el Centro de Salud de 
Nintinacazo con el equipamiento 

necesario para llevar el control del 
crecimiento de los niños.
En el 2023 y lo que va del 2023, 
llevan invertidos USD 150 millones 

Ministro de Salud, José Ruales. 

en el programa de lucha contra la 
desnutrición infantil, dio a conocer 
que 688 centros de salud han recibo 
el mantenimiento por USD 20 
millones, a ello se suma la incorpo-
ración de 1.526 nuevos profesiona-
les para la atención de mujeres 
embarazadas y menores de dos 
años en diferentes áreas. Este año 
llevamos atendidos a nivel nacio-
nal 340 mil menores de cuatro 
meses.
En la provincia hasta julio del 
presente año han recibido aten-
ción 11.231 menores de edad y 
5.700 mujeres embarazadas, 
58.000 beneficiarios del bono 
Infancia con Futuro.

Compra de las ambulancias

Por su parte el ministro de Salud 
José Ruales, comunicó la adquisi-

ción de 188 ambulancias nuevas, el 
primer grupo de 15 vehículos llega-
rá al país, el 30 de septiembre, el 
resto lo hará de forma paulatina 
que permitirá renovar todo el 
parque automotor en el país 
(ambulancias). El presupuesto 
destinado para dichas compras era 
de USD 26 millones, se logró un 
ahorro de USD 4 millones 800 mil, 
con lo que se compró 26 ambulan-
cias adicionales.
Según el Ministro las ambulan-
cias cuentan con todo el equipa-
miento necesario, convirtiéndose 
en una unidad de cuidados inten-
sivos móvil para toda la atención 
necesaria, dentro de grupo cons-
tan carros 4X4 para caminos 
difíciles, las primeras ambulan-
cias se entregarán a las diferentes 
provincias antes de la finaliza-
ción del actual Gobierno.

Presidente del Ecuador visitó Latacunga
para entregar títulos de propiedad

En la plaza ubicada en Zumbalica, 
sur de Latacunga, varias autori-
dades desarrollaron un evento 
para entregar 721 documentos, de 
los cuales 400 son para familias de 
Cotopaxi, de los cantones de Lata-
cunga, Salcedo y Pujilí.

Guillermo Lasso, presidente de la 
República, menciona que no solo se 
legaliza y asegura el patrimonio de 
los beneficiarios, ademas de ello, 
tendrán nuevas oportunidades de 

Se entregaron cientos de títulos de propiedad a familias de Cotopaxi, mismos que 
asistieron a un evento realizado en Latacunga.

acceso a créditos productivos y de 

mejoramiento de vivienda; así 
como a emprendimientos y heren-
cia familiar.
También resaltó que, el 54 % de 
dichos títulos fueron entregados a 
mujeres y madres de familia, accio-
nes que se complementarán con 
créditos de BanEcuador, de esta 
manera promover su desarrollo y el 
de su hogar.
La ministra de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Gabriela Aguilera, 
detalló que estas acciones están 
enmarcadas en el programa “Crea-
mos Patrimonio”, se debe mencio-
nar que, en esta ocasión los títulos 
de propiedad se entregan a las 
familias que viven en terrenos 
estatales menores a 2000 m2, cuya 
vocación es de vivienda.
Las autoridades, añadieron que 
para alcanzar este objetivo se ha 

trabajado en coordinación con los 
gobiernos autónomos descentrali-
zados, es por eso que se evidenció 
la presencia del alcalde de Latacun-
ga pero también se observó la 
ausencia de las autoridades de los 
otros cantones.
Luz Caizaluisa, beneficiaria del 
proyecto manifestó su agradeci-
miento y espera que se cumplan los 
sueños de muchas personas en 
todo el país, contando con la legali-
zación de sus predios y poder 
pensar en alguna construcción en 
estos espacios.
Laura Lema, también beneficiaria, 
recalca que es importante este 
documento legalizado que avale 
que el terreno es de su propiedad, 
además que espera que estos bene-
ficios puedan llegar a los más nece-
sitados de todo el país.

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 31 de agosto de 2023

BARBIE  (2D)
16:00
(TP)

MEGALODÓN 2: EL 
GRAN ABISMO (2D)

13:45
(TP)

TORTUGAS NINJA: 
CAOS MUTANTE 

(2D) 
18:30
(TP)

SONIDO DE 
LIBERTAD (2D)

14:00  15:15  17:00   
18:15  20:00  21:15

(TP)

TOC TOC TOC: EL 
SONIDO DEL MAL 

(2D)
14:15  19:30  21:45

(TP)

BLUE BEETLE 
(2D)

16:30
(TP)

ESCAPE BAJO 
FUEGO (2D)

21:30
(TP)
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Barrio La Estación y la UPC de “nunca jamás”
Suena a cuento, la Unidad de 
Policía Comunitaria (UPC) que 
desde hace varios años se 
prometió a los moradores y no se 
realiza hasta el momento.

Hasta las instalaciones de la 
Gobernación de Cotopaxi, acudió 
Hernán Ortega. Es parte de la 
directiva del barrio La Estación, 
ubicado al occidente de Latacunga 
y considerado uno de los sectores 
más inseguros de la localidad. 
Llegó con un propósito específico, 
mantener una reunión con Tania 
Vásquez, gobernadora.
Ortega no tuvo suerte, la reunión 
no pudo darse. Quería exponerle a 
la representante del Ejecutivo en la 
provincia, la molestia que sienten 
los moradores de este sector ante el 

incumplimiento de la construcción 
de una Unidad de Policía Comuni-
taria (UPC).  El ofrecimiento se 
realizó varios años atrás.
“Hemos hecho un seguimiento de 
los ofrecimientos, decían que iban a 
construirla en un lado, en otro, pero 
nada, queremos respuestas pero no 
las tenemos”, reclamó el morador.
El levantamiento de la UPC se 
contemplaba  dentro del proyecto 
nacional de construcción y equi-
pamiento de 100 UPC y 6 Unida-
des de Vigilancia Comunitaria 
(UVC), en todo el sistema nacio-
nal y también con interconexión 
al ECU 911.
Se contemplaba que tenga un valor 
de  USD 90 mil y se iba disponer 17 
policías con patrullas y motos, al 
menos eso fue lo que, en el 2020 se 
les había ofrecido a los moradores, 
en marzo de este año ya se contaba 

El barrio La Estación es considerado como uno de los más peligrosos de Latacun-
ga. 

con todos los trámites ya estaban en 
regla y únicamente faltaba el 
permiso de uso de suelo municipal.

Pero la pandemia estancó la gestión 
que no ha logrado despuntar hasta 
el momento.

Maquinaria del GPC
paralizada por falta de combustible

En los patios de las bodegas de la 
Prefectura permanece parada la 
maquinaria por la falta de com-
bustible, problema que lleva tres 
días. La Prefecta mediante 
gestiones trata de solucionar el 
problema.

Desde el lunes de la presente 
semana, maquinaria de la Prefectu-

ra no ha podido salir a los diferen-
tes frentes de trabajo por la falta de 
combustible, en un recorrido reali-
zado por la Quinta Miraflores 
ubicada en la avenida Cívica sector 
La Laguna se observó que las 
máquinas permanecían estaciona-
das.
Héctor Faso, parte de la dirigencia 
del Sindicato de Trabajadores del 
GPC, indicó que los trabajadores no 

En los patios de las bodegas  del GPC permanecen las máquinas paradas por la 
falta de combustible. 

han podido salir a los diferentes 
frentes de trabajo debido a la falta 
de combustible, por lo que las 
máquinas permanecen en los patios 
de la quinta sin poder movilizarse 
desde hace tres días y no se sabe 
cuándo se solucionará el problema.
Mientras tanto, los trabajadores 
permanecen en la Quinta Miraflo-
res, jugando baraja, o volleyball 
porque no tienen más que hacer 
dijo el dirigente, además, indicó 
que el 100 % de los obreros perma-
necen en la quinta, desmienten que 
el 75 % está trabajando como lo 
señala la Prefecta, señaló Faso. 

Por su parte, la prefecta Lourdes 
Tibán a través de las redes sociales, 
reconoció el problema de la falta de 
combustible durante la presente 
semana, apuntó que el GPC necesi-
ta 60 mil galones al mes y la ARCH 
entrega  un cupo de 42 mil galones 
a la estación que abastece de 
combustible a la Prefectura de 
Cotopaxi, dijo que las máquinas 
están paralizada, a ello se suma que 
las obras de asfaltado están parali-
zadas por falta de material pétreo a 
raíz de la suspensión de la consulta 
previa por parte de la Corte  Cons-
titucional.
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Operativo en CPL Cotopaxi
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Provoca retención de guías en cárcel de Turi

Requisa en la cárcel de Latacunga, habría generado reacciones en la cárcel de Turi. 

#Latacunga | La madrugada de este 
miércoles, se hizo una requisa en la 
cárcel de Cotopaxi. Más tarde, guías 
de la cárcel de Turi fueron retenidos, 
en rechazo a este operativo. Las dos 
prisiones están al mando de una 
banda delincuencial.

Desde la madrugada de este miér-
coles 30 de agosto, inició una requi-
sa en el Centro de Privación de 
Libertad (CPL), Cotopaxi, en cum-
plimiento al decreto Ejecutivo N° 
823 del Estado de Excepción, en el 
sistema carcelario del país.
Este operativo se dio previo a la 
llegada del presidente de la Repú-
blica, Guillermo Lasso, a la capital 
cotopaxense. Aquí cumplió agenda 
con dos actividades. Una vez que 
se conoció del operativo en la cárcel 
Cotopaxi, presos de la cárcel de 
Turi retuvieron a guías penitencia-
rios en rechazo a este operativo.

Ambas prisiones están domina-
das por la banda delincuencial de 
' Los Lobos'. El SNAI no específi-
có cuántos guías fueron retenidos, 
pero aseguró que están en "buen 
estado".
Para la requisa en el centro carce-
lario de Latacunga, se desplega-
ron aproximadamente 2.200 
efectivos de la fuerza pública 
entre policías y militares. "Em-
pleando material y medios entre 
ellos los vehículos tácticos 

Cobra ll que permitirán el control 
externo e interno de este centro 
penitenciario", según informó las 
Fuerzas Armadas.
En ese marco el Presidente, escri-
bió en su cuenta de Twitter: 
"Ecuatorianos, las Fuerzas Arma-
das y Policía intervienen el CPL 
de Cotopaxi, en el marco del 
estado de excepción, dictado en 
julio pasado, bajo el Decreto 
Ejecutivo 823. Es la sexta inter-
vención que hacemos para sacar 

armas, municiones y explosivos 
de los centros penitenciarios y 
evitar hechos violentos.
Hasta el cierre de esta edición, se 
desconocía los resultados de este 
operativo. Desde la Gobernación 
de Cotopaxi, se informó que las 
autoridades se iban a pronunciar 
una vez que culminará el operati-
vo. Los exteriores de este centro 
penitenciario también permane-
cieron con custodia y cerrados al 
paso vehícular.

Foto: W.C/La Gaceta

Problemas en el Mercado El Salto no han cambiado
con nuevas autoridades

Los primeros 100 días de gestión 
de la nueva administración munic-
ipal no han cambiado en nada en 
la solución de los problemas al 
interior de los centros de comercio 
de Latacunga.

Las nuevas autoridades municipa-
les llevan más de 100 días de 
gestión al frente del Municipio de 
Latacunga; sin embargo, a criterio 
de los comerciantes del mercado El 

Salto, los problemas al interior del 
centro de comercio no se han supe-
rado, todo sigue igual, como el 
comercio informal en las afueras 
del mercado, problemas con la 
tubería de las aguas servidas, 
destrucción del cielo raso.
Mélida Jiménez, dirigente de los 
comerciantes, criticó el accionar 
del director de Servicios Públicos, 
quien pretende ubicar a los comer-
ciantes autónomos en el espacio 
destinado a la carga y descarga de 
los productos, cuando lo lógico 

Los problemas al interior del mercado El Salto no han cambiado.

debería ser ubicarles en los pues-
tos desocupados existentes en la 
primera y segunda planta y mejo-
rar la imagen y salubridad al 
usuario que llega al mercado. 
Calificó como positivo, el anuncio 
de varios arreglos a la infraestruc-
tura, pero sabemos que no cuen-
tan con los estudios.
Por su parte Luis Chacón, director 
de Servicios Públicos del GAD 
Municipal de Latacunga, indicó 
que los trabajos de la reingeniería 
del mercado están previstos para el 
2024, mientras tanto, para este año 
tiene prevista realizar un manteni-
miento a las diferentes infraestruc-

turas de los centros de comercio de 
la ciudad.
Respecto al problema del comercio 
informal en el sector de El Salto, la 
autoridad dijo que conjuntamente 
con la Policía Municipal y Servicios 
Públicos realizan operativos cons-
tantes en la zona para evitar la 
presencia de dicho trabajo, activi-
dad que durante el mes de agosto 
se incrementó producto del perio-
do de vacaciones, mientras tanto, 
los comerciantes del centro de 
comercio del sector indican que las 
ventas han bajado producto del 
comercio informal.
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 Otra vez Técnico Estudiantil 
campeón de la Liga Príncipe San Miguel  

Nelson Méndez goleador del campeonato TR.

Técnico Estudiantil campeón 2023. 

El Técnico Estudiantil de Rumi-
pamba de Navas se proclamó 
campeón de la Liga más 
numerosa y de mayor nivel del 
fútbol salcedense. 

Tras una semifinal realizada 
fuera de su escenario en Mulli-
quindil Santa Ana, por la premu-
ra del tiempo para la inscripción 
en el Interligas, el Técnico Estu-
diantil y Boca Juniors, ganaron la 
representación.
Tras el paso de los dos equipos se 
fueron a la final para definir el 
título en el estadio Carlos A. 
Tamayo abarrotado de público, 
aparte del título, también se 
jugaba la tercera posición y el no 
descenso, los mismos que se 
dieron cronológicamente en la 
jornada dominical en primera Foto. Cortesía. 

instancia se vio caer a un grande 
que bajo a la primera el Oriente 
que se unió al Juventus y Amazo-
nas que jugarán en esta categoría 
en el próximo torneo.
Por el tercer lugar sin mayor 
esfuerzo el NTO derrotó a los 
Sencillos disminuido por varias 
ausencias que perdieron sin pena 
de gloria, ya en la disputa por el 
título   el Técnico Estudiantil 
superó con claridad llegando al 
título, otra vez.

FECHA FINAL 
EN LA MAXIMA CATEGORIA

POR EL “No descenso”
- América 2 Oriente 0
GOLES: Alex Guanopatin y Paul 

Osorio 
Por el tercer lugar:

NTO 3 Sencillos 0
GOLES: Marco Carrillo, Miguel 
Balarezo y David Peralta
- Técnico Estudiantil 2 Boca Junior 0
GOLES: Washington Gavilánez y 
Darwin Tenorio 

POSICIONES 
1. TECNICO ESTUDIANTIL, 

CAMPEON
2. BOCA JUNIORS, 

SUBCAMPEON
3. NTO, 

TERCERO
4. SENCILLOS, 

CUARTO
GOLEADOR: 

Cesa Espíndola (La Unión)
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Inauguran sede Pujilí, 
de ADN en apoyo al candidato Daniel Noboa

Este viernes anuncian llegada 
de candidato presidencial a 
Pujilí, para dialogar con el 
pueblo.

Foto: FV. 

En la noche del martes 29 de 
agosto, en la Sociedad Obrera 
Pujilense, dirigentes y militantes 
de la alianza ADN, realizaron 
una asamblea para analizar la 
realidad en el Ecuador y la 
provincia de Cotopaxi, con el fin 
de sumar más fuerzas políticas y 
ciudadanos para llevar a la presi-
dencia al joven candidato Daniel 
Noboa Azín. Militantes de ADN y la sede temporal en Pujilí, en apoyo a Daniel Noboa. 

Los flamantes directivos fueron posesionados en la parroquia La Victoria. 

Nominan nueva directiva 
en la Fundación Cultural 

La Victoria 

La ruta del alfarero 
se respetará para la feria

de finados

El mandato es para dos años, y 
cuentan con la personería 
jurídica; Cristian Arroyo es el 
nuevo presidente.  

En la parroquia alfarera y cuna de la 
cerámica al norte del cantón Pujilí, 
en magna asamblea general se 
procede a desarrollar un orden del 
día, siendo uno de los puntos la 
elección y posesión de la nueva 
directiva y ahora respaldados en el 
marco legal con la vida dentro de 
los parámetros de la jurisprudencia. 
Señalan que una vez obtenida la 
personería jurídica y dando 
cumplimiento a las directrices 
establecidas por el Ministerio de 
Cultura y Patrimonio y el Estatuto 

La Acción Democrática Nacional 
(ADN) es una coalición política y 
un movimiento político, creados 
para apoyar la candidatura de 
Daniel Noboa en las elecciones 
presidenciales de 2023.
Se manifiesta que para este 
viernes en horario a confirmarse 
Daniel Noboa estará visitando el 
cantón Pujilí, para reunirse con la 
militancia provincial en el sector 
de Maca, vía Pujilí a La Maná. El 
interés es hacer conocer el plan 
de gobierno, propuestas en caso 
de llegar a la presidencia con el 
voto de los conciudadanos, el 15 
de octubre. Varios políticos 
asistieron a esto acto de respaldo.

de la Fundación Cultural La Victo-
ria-Danzante Victorense, se proce-
dió en democracia y aplicando el 
principio de paridad a elegir la 
nueva directiva de esta entidad de 
hecho y derecho, la cual estará en 
funciones por un periodo de 2 años.  

NUEVA DIRECTIVA 
2023-2025:

Presidente: Cristian Arroyo Zapata
Vicepresidenta: Carla Jiménez 
Espinoza 
Tesorera: Flor Segovia Espinoza 
Secretario: Jorge Salazar Valladares 
Primer Vocal: Edison Caicedo 
Molina
Segunda Vocal: Doménica Padilla 
Caicedo 
Tercer Vocal: Edgar Jiménez Jiménez. El GAD La Victoria, trabaja en varios ejes en favor de la parroquia. 

Señala Tarquino Chicaiza, que los 
dos últimos años, la feria más ha 
estado llena con productos de 
plástico, ropa, gastronomía y muy 
poco interés a la cerámica. 

Tarquino Chicaiza, presidente de la Junta 
Parroquial de La Victoria, asentada al 
norte del cantón Pujilí, explica que se 
viene preparando la Feria de Finados, 
para los primeros días de noviembre, 
dando prioridad a los artesanos de la 
parroquia y sus productos en barro.
Apunta que ‘se avecina la Feria de 
Finados en la parroquia La Victoria, en 
donde nos reunimos con el alcalde José 
Arroyo y los presidentes de las comunas 
de la parroquia La Victoria, donde se dio 
a conocer que la ruta del alfarero se 
mantendrá abierta, pero habrá un recinto 
contiguo para expender las artesanías.
Con el compañero alcalde se promocio-
narán preferentemente las artesanías, en 

vista de que en los dos últimos años se ha 
podido constatar que ya no es feria de 
artesanías, sino es venta de ropa, plásti-
cos, gastronomía y otras cosas.
De otra parte, en las gestiones como 
autoridades de la jurisdicción limítrofe 
con Latacunga, esta visitando a María 
José Olalla, directora de Obras Públicas 
del Municipio de Pujilí para coordinar 
labores en el eje vial, en los caminos 
vecinales y poder adoquinar. 
‘Este y el siguiente año es una prioridad 
el tema de mejoramiento vial, por ello 
queremos adoquinar varias vías’. En 
cuanto a la seguridad ciudadana se ha 
dialogado tanto con las Fuerzas Arma-
das, como la Policía Nacional y se vienen 
realizando patrullajes en coordinación 
con la Tenencia Política’.
También viene funcionando la Escuela de 
Fútbol La Victoria con el apoyo del 
alcalde José Arroyo, y la Unidad de 
Deportes y Recreación Municipal, en 
coordinación con Víctor Hugo Heredia y 
el cuerpo de entrenadores de fútbol base. 
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Los convenios permitirán enfo-
car el trabajo coordinado con 
la universidad en beneficio de 
la colectividad.   

Se proyecta firma de convenios 
entre el GAD Municipal de Saquisilí y la UTC 

En días anteriores el alcalde de 
Saquisilí Javier Velásquez, recibió 
la visita de funcionarios de la 
Universidad Técnica de Cotopaxi 
UTC, con quienes mantuvo una 
reunión de trabajo con el objetivo 
de coordinar acciones relativas a 
la vinculación de la academia 
para desarrollar un trabajo en 
conjunto con el Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal 
de este cantón.
El alcalde por su parte manifestó, Durante la reunión. 

en su intervención, múltiples 
necesidades en las que se 
podrían enfocar el trabajo coor-
dinado con la universidad en 
beneficio de la ciudadanía, entre 
ellas la instalación de alarmas 
comunitarias en sectores estraté-
gicos, capacitación a comercian-
tes, creación de puntos de aten-
ción tributaria para la realización 
de trámites, apoyo en activida-
des culturales como danza, 
música, y ayuda para los Centros 
de Desarrollo Infantil (CDI).
Luego de finalizada esta impor-
tante reunión, se está progra-
mando para los próximos días, la 
suscripción de varios convenios 
de cooperación en las distintas 
áreas de acción. 

En diferentes zonas de Pujilí se 
está realizando este trabajo 
frente  a las proyecciones del 
fenómeno de El Niño.

La Unidad de Gestión de Riesgos 
y Seguridad Ciudadana del GAD 
Pujilí, se halla realizando el plan 
de contingencia el cual abarca 
todo lo que es Pujilí, la parte de la 
zona del subtrópico, y la parte de  
Pilaló y Angamarca,  a través de 
las mesas de trabajo y el Comité 
de Operaciones Emergentes COE 
cantonal se ha logrado obtener un 
95% del plan de contingencia 
faltando un pequeño porcentaje y 
en los reajustes de algunos 

grupos de trabajo, en este caso 
también se esta actualizando en 
lo referente a  la asistencia 
medica como también contar con 
el apoyo y respaldo de  los Bom-
beros, la Policía Nacional  y las 
Fuerzas Armadas.
De acuerdo a las estimaciones 
climáticas esta previsto que a 
finales de octubre e inicios de 
noviembre se podría estar presen-
tando este cambio climático cono-
cido como el fenómeno de El Niño, 
las recomendaciones para mitigar 
los efectos de estos fenómenos 
climáticos sobre todo en las zonas 
de mayor influencia como son el 
subtrópico y la parte alta  del 
cantón, es por eso que la población 
debe acudir a las capacitaciones 

Planes de contingencia
se los está realizando en territorio

que se desarrollan en territorio, 
además de estar pendientes y 
alertas a cualesquier emergencia, 
también tener referencia entre los 

canales oficiales y los que no son 
pueden  causar falsas expectativas 
por la mala información que 
podría encontrarse. 
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Juicio No. 05333-2022-00148
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, martes 16 de mayo del 2023, a las 12h30.

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - PAGARÉ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: SEMBLANTES FONSECA PAOLA ELIZABETH y CHACON TAPIA FREDDY VINICIO. 
JUICIO N° 05333-2022-00148 
ACTOR: Cooperativa De Ahorro Y Crédito De La Pequeña Empresa De Cotopaxi Ltda. 
DEMANDADOS: SEMBLANTES FONSECA PAOLA ELIZABETH y CHACON TAPIA FREDDY VINICIO. 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Por haberse puesto en mi despacho la 
presente causa, el día de hoy,  por parte del señor actuario,  continuando su sustanciación, agréguese al proceso 
el escrito presentado por la parte actora, en lo principal,  se DISPONE: En atención al juramento rendido por la 
parte actora que obra a fojas 96 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de los demandados señores: 
SEMBLANTES FONSECA PAOLA ELIZABETH y CHACON TAPIA FREDDY VINICIO, se dispone que se cite a los 
indicados demandados, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de 
amplia circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme 
lo dispone  el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación 
o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, una vez transcurrido los veinte 
días desde la última publicación comenzará el término para contestar la demanda. NOTIFIQUESE.

 Ab. WASHINGTON SALAZAR 
SECRETARIO

29-30-31-VIII-023    0001- 15939

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ 
AVISO JUDICIAL 

EXTRACTO
 

SE HACE SABER QUE LA ABG. ELISA PAULINA RAZO CORONEL, EN SU CALIDAD DE PROCURADORA 
JUDICIAL DE LA SEÑORA LICENCIADA VIRGINIA DEL CARMEN ESCOBAR JACOME, GERENTE DE LA 
COOPERATIVA "CACPECO"; en contra de ANGEL FRANCISCO ALVAREZ VASQUEZ y MARIA DOLORES 
ANGUISACA GUANOLUISA, en el juicio Ejecutivo en esta Unidad Judicial Multicompetente con Sede en Saquisilí. 
JUICIO EJECUTIVO No. 05304-2020-00343 

ACTORA: ABG. ELISA PAULINA RAZO CORONEL, EN SU CALIDAD DE PROCURADORA JUDICIAL DE LA 
SEÑORA LICENCIADA VIRGINIA DEL CARMEN ESCOBAR JACOME, GERENTE DE LA COOPERATIVA 
"CACPECO" 
DEMANDADOS: ANGEL FRANCISCO ALVAREZ VASQUEZ y MARIA DOLORES ANGUISACA GUANOLUISA 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN SAQUISILÍ. Saquisilí, viernes 18 de 
diciembre del 2020, a las 12h34. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede. En mi calidad de Juez 
titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cant on Saquisilí: v. en ejercicio de las atribuciones 
prescritas en el Art. 245 del Código Orgánico de la Función Judicial y de conformidad; y. de conformidad con la 
Resolución No. 199 2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura. 1. La presente causa presentada por la Ab. ELISA 
PAULINA RAZO CORONEL, en su calidad de PROCURADORA JUDICIAL de la señora Gerente General de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "CACPECO", conforme la documentación certificada que ajunta, y en contra de 
los señores ANGEL FRANCISCO ALVAREZ VASQUEZ MARIA DOLORES ANGUISACA GUANOLUISA en calidad 
de deudores principales, se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el articulo 142 
y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en un pagare a la orden, documento 
que constituye titulo ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibidem, y en concordancia con el Art 
186 del Código de Comercio vigente, ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente 
exigible; por lo que se admite a tramite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 2. CITESE con la demanda y 
auto recaído en la misma a los demandados señores ANGEL FRANCISCO ALVAREZ VASQUEZ y MARIA 
DOLORES ANGUISACA GUANOLUISA en calidad de deudores principales, en legal y debida forma en el lugar 
señalado para el efecto a través del funcionario de citaciones asignado a esta Judicatura. 3. En aplicación de los 
artículos 355 y 333, numeral 3, del COGEP, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS, para que los 
demandados propongan alguna de las excepciones taxativas del articulo 353 del Código citado, bajo prevención 
que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso 
alguno, en cumplimiento al articulo 352 del COGEP. 4. Agréguese al proceso la documentación aparejada a su 
demanda. 5. Tómese en cuenta el anuncio probatorio realizado por la parte actora, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el Art. 168 de la Constitución de la República en concordancia con lo 
previsto en el Art. 165 del COGEP, la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal 
oportuno como lo preceptúa el Art. 160 Ibidem. 6. Téngase en cuenta el correo. electrónico señalado por la actora 
para recibir sus notificaciones; así como la calidad en la que comparece la Ab. ELISA PAULINA RAZO CORONEL, 
esto es, en su calidad de PROCURADORA JUDICIAL. de la señora Gerente General de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito "CACPECO", y, la autorización conferida a su abogada patrocinadora. Act uc la Ab. Myrian Jeanneth 
Ilaquiche Vega, como Secretaria encargado de esta Judicatura. NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN SAQUISILI. Saquisili, martes 13 de junio 
del 2023, a las 16h55. VISTOS.- Agréguese al proceso el escrito que antecede. En lo principal se dispone: 1.- 
Conforme lo establece el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: "Publicaciones que se realizarán en 
tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la 
capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. 
La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones integras se agregarán al proceso." en aplicación de la norma legal antes mencionada y por cuanto la 
actora Abg. ELISA PAULINA RAZO CORONEL, en calidad de Procurador Judicial de la señora Licenciada 
VIRGINIA DEL CARMEN ESCOBAR JACOME, Gerente de la Cooperativa "CACPECO", ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la norma antes citada y ante su juramento rendido se dispone: CITESE a los demandados señores: 
ANGEL FRANCISCO ALVAREZ VASQUEZ y MARIA DOLORES ANGUISACA GUANOLUISA. con el extracto de la 
demanda, su calificación y este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la 
ciudad de Latacunga. 2.-Continue actuando la Ab. Myrian Jeanneth Ilaquiche, en calidad de Secretaria de la 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Saquisilí.- Notifiquese y Cumplase.  
Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

 Abg Myriam Taquiche Vege 
SECRETARIA DE LA UNIDAD MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ

29-30-31-VIII-023    0001- 15943

Juicio No. 05307-2022-00419
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA.

Pangua. lunes 24 de julio del 2023. a las 09h17

CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERÉS EN EL ASUNTO, QUE SE ESTÁ TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO signado con el Nro. 05307-2022-00419, PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, SEGUIDO POR: VERA SABANDO CARLOS HUMBERTO Y PARRAGA PALACIOS BARTOLA 
AGUEDITA – EN CONTRA DE LÓPEZ PLUA JOSÉ MIGUEL Y OTROS ADEMÁS DE LOS HEREDEROS PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS de los causantes señores DOLORES CASILDO LOPEZ ALVARADO, ALVARADO 
FIGUEROA ANGELA GLORIA Y LOPEZ PLUA JOSE MIGUEL, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- FUNDAMENTOS DE HECHO. – Es el caso Señor Juez, que nos encontramos 
en posesión de un lote de terreno que tiene una superficie de OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS (0.8995 Has.), ubicado en el recinto Nueva Santa Rosa, jurisdicción de la parroquia 
Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes linderos: Norte, del P1-P2 con 
una distancia de 29,42 metros, y del P2-P3 con una distancia de 29,95 el río Sillagua; Sur, del P4-P5 con una 
distancia de 33,83 metros la carretera pública que conduce de Nueva Santa Rosa hacia el recinto Piedra de la 
Cruz; Este, del P3-P4 con una distancia de 263,00 metros con propiedad de Jonás Coronel; y, Oeste, del P5-P1 
con una distancia de 222,40 metros con propiedad de Ángel Mora.
El bien inmueble antes descrito lo venimos poseyendo desde el 15 de mayo del año dos mil cuatro, en el cual 
hemos mantenido posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como 
propietarios, demostrando en todo momento nuestro ánimo de señores y dueños por más de dieciocho años 
atrás a la fecha de presentación de esta demanda de dicho bien inmueble, sin la interferencia de persona 
alguna; predio en el cual hemos venido afanando, sembrando, cultivando y cosechando productos de la zona 
como naranja, plátano y cacao.
Según el certificado de gravámenes con historia de dominio conferido por el Señor Registrador dela Propiedad del 
cantón Pangua y que acompañamos, vendrá a su conocimiento señor Juez que este inmueble que pretendemos 
adjudicarnos está inscrito o consta registrado a nombre de JOSÉ MIGUEL LÓPEZ PLUA y su cónyuge GLORIA 
ANGELA ALVARADO FIGUEROA, quienes han adquirido por compra a Manuela Monserrate Santos Reyes, 
mediante Escritura de Compraventa celebrada el día sábado 25 de abril del año mil novecientos ochenta y siete, 
ante el Notario Público Segundo del cantón Pangua, en ese entonces señor Marco Flores Benítez, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Pangua, el lunes once de mayo del año mil novecientos ochenta y siete, bajo 
el número 112 del Registro de Propiedades y anotado con el No. 357 del Libro-Repertorio, dentro de los linderos 
constantes en dicho título de dominio..
2.- Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción expuestos con claridad y precisión.-  Los 
fundamentos de derecho por los cuales se rige la presente demanda son los dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 
2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más pertinentes del Código Civil.
3.- DISPOSICIÓN.- CUARTO: CITACIÓN POR LA PRENSA.- En mérito al juramento rendido por la parte 
actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE a los 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de los causantes DOLORES CASILDO LÓPEZ ALVARA-
DO, ALVARADO FIGUEROA ANGELA GLORIA Y LOPEZ PLUA JOSE MIGUEL, mediante EXTRACTO DE 
PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad 
de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de 
este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el 
extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encargado 
de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-

30-31-VIII-023   01-IX-023    OP264

PROCURADURÍA SÍNDICA

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, A LOS CONLINDANTES, Y A TODAS LAS PERSONAS QUE 
PUEDAN TENER INTERÉS EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS SIGNADO CON 
EL N° 012-2021, QUE SE ESTÁ TRAMITANDO EN EL GAD MUNICIPAL DE PUJILÍ POR PARTE DE JOSÉ 
HERIBERTO TAPIA NUÑEZ y sus hijos LOS SRS. ANGELICA FERNANDA, JORGE VICENTE, MONICA 
PATRICIA, INES VIOLETA, BETARIZ NARCISA, FAUSTO ANIBAL, NELSON ENRIQUE Y ROSA NOEMI TAPIA 
VACA, DE UN PREDIO QUE ESTÁ UBICADO EN LA CALLE RAFAEL VILLACIS Y EDGAR CARDENAS 
VILLACIS, BARRIO CASHAPAMBA DEL CANTÓN PUJILÍ.

EXTRACTO 

FUNDAMENTOS DE HECHO: Es el caso señor Alcalde que el compareciente junto con mis hijos ANGELICA 
FERNANDA, JORGE VICENTE, MONICA PATRICIA, INES VIOLETA, BETARIZ NARCISA, FAUSTO ANIBAL, 
NELSON ENRIQUE Y ROSA NOEMI TAPIA VACA, desde hace unos 15 años poco más o menos, concretamente 
desde febrero del 2005, hasta la presente fecha venimos poseendo en forma pacífica y tranquila y no interrumpida 
con ánimo de señores y dueños un lote de terreno con una superficie una superficie de 1.558,50m2 dentro de los 
siguientes linderos. NORTE: Luis Humberto Lovato y Andrea Vega SUR: Gustavo Vega Guamangate, Manuel 
Chiguano Latacunga, ESTE: Mario Diego Toaquiza Manzano, OESTE: Cayetano Lidioma, camino, German 
Gallardo, Olmedo Paz. Lote de terreno que lo hemos dedicado a la siembra de cultivo y cosecha de productos de 
la zona.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Con estos antecedentes y amparado en lo que dispone los artículos 1,3,5 6 de 
la Ordenanza de Bienes Mostrencos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, solicitó 
que siguiendo el trámite correspondiente se adjudique el predio descrito anteriormente a nuestro exclusivo favor 
como bien mostrenco cuya adjudicación nos servirá de justo título de propiedad.
DISPOSICIÓN. En razón de desconocer los domicilios de los colindantes para proceder con la respectiva 
notificación, se procede conforme lo dispone el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que 
mediante Extracto de Publicación por la prensa en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la 
ciudad de Latacunga 

Pujilí, 24 de agosto del 2023 

Dr. BYRON BOLIVAR COMINA SARASTI 
SECRETARIO- ABOGADO 1 DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTÓN PUJILÍ

31-VIII-023   01-04-IX-023    0001-15952
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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Latacunga, 31 de Agosto del 2023.

Se convoca de carácter urgente y obligatorio a todos los socios/as accionistas de la Compañía de 
Transporte Pesado de PFRUTRANS S.A. a una reunión que se realizará el día Sábado 9 de Septiembre 
del 2023, en la ciudad de Latacunga, Parroquia Eloy Alfaro, sector Pichul frente al tanque de agua del 
sector, a las 16:00 pm en la que trataremos los siguientes puntos:
1. Saludo y bienvenida por parte del Gerente.
2. Constatación de Quórum.
3. Cambio de la directiva.
4. Posicionamiento de la nueva directiva.

Nota: se ruega puntual asistencia a la reunión.

Atentamente,

Sr. Gabriel Ugsha                     Sr. Rodolfo Quishpe
                                               Gerente                                      Secretario

COMPAÑíA DE TRANSPORTE PESADO PFRUTRANS S.A.
RESOLUCIÓN N.028-CPO-05-2016-ANT -DPC

LATACUNGA -ECUADOR

0001- 15953

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

Juicio N.- 05332-2022-00563
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO, 

Salcedo, miercoles 16 agosto del 2023, a las 09h46
EXTRACTO

Causa Nro.: 05332-2022-00563
Actor/a: LILIANA ELIZABETH LAICA TASINCHANA  Procuradora Judicial de la señora NANCY LUCILA JIMENEZ 
AVILÉS
Demandado/a: ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO
Tipo de Proceso:   SUMARIO- DIVORCIO POR CAUSAL

Demanda:

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
I.- LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ ANTE QUIEN PROPONGO LA DEMANDA QUEDA DETERMINADA GENERA-
LES DE LEY
II.- LILIANA ELIZABETH LAICA TASINCHANA, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Nro.0503476202 de 
estado civil soltera, de treinta y dos años de edad, de ocupación abogada en libre ejercicio profesional, domiciliada 
en la Av. Cusubamba y calle B, perteneciente cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, y correo judicial elylaica.t2020 
@gmail.com, en mi calidad de Procuradora Judicial de la señora NANCY LUCILA JIMENEZ AVILÉS, conforme lo 
justifico en el documento adjunto, respetuosamente comparezco y propongo la siguiente DEMANDA DE 
DIVORCIO, y lo hago en los siguientes términos:
III REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Por el mérito de la causa, no es necesario presentarlo.
IV LOS NOMBRES COMPLETOS Y LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN QUE SE DEBE CITAR AL DEMANDADO
Los nombres del demandado y en contra de quien dirijo la presente acción son ALFREDO ADALBERTO ESPIN 
CORO portador de la cédula de ciudadanía No 0503302861 de estado civil casado, de ocupación albañil, a quien 
se le citará por la prensa en razón de que desconozco su domicilio afirmación que lo hago bajo juramento, acorde 
a lo dispuesto por el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, para lo cual solicito a su autoridad se sirva 
remitir sendos oficios al Consejo Nacional de Telecomunicaciones, Consejo Nacional Electoral, Registro Civil, 
identificación y Cedulación de Cotopaxi, Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 
Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi a fin de que informe si el señor ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO tiene 
registrada alguna dirección domiciliaria. De igual manera se oficiará al Ministerio de Relaciones Exteriores a fin de 
que informe si el citado demandado señor ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO, ha salido o no del país.
V.- LA NARRACION DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO 
A LAS PRETENSIONES
5.1 De la partida de matrimonio que agrego a la presente vendrá a su conocimiento que mi representada la señora 
NANCY LUCILA JIMENEZ AVILES se encuentra legalmente casada con el señor ALFREDO ADALBERTO ESPIN 
CORO, hecho suscitado el día veinte y nueve de Mayo del año dos mil ocho, en la parroquia La Maná, del cantón 
La Maná, provincia de Cotopaxi, constante en el Tomo No. 1, Pág.49, Acta 49 del indicado documento.
5.2 Es el caso señor juez que mi cónyuge ALFREDO ADALBERTO ESPIN COR0, sin que diera motivo ni provoca-
ción alguna de mi parte en forma voluntaria e injustificada desde el día jueves 20 de Julio del 2017 a las 15h00 
abandono el hogar que lo teníamos formado en la parroquia Santa Ana de Mulliquindil, del cantón Salcedo 
Provincia de Cotopaxi , con total ruptura desde dicha fecha de relaciones maritales, conyugales y sexuales de 
forma ininterrumpida; sin que hasta la presente fecha haya retornado al hogar o hayamos retomado dichas 
relaciones, debiendo indicar que formamos nuestro domicilio en la indicada Parroquia desde Mayo del 2008.
5.3 Durante nuestro matrimonio, no procreamos hijos, así como tampoco adquirimos bienes.
FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE JUSTIFICAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÔN
Fundo la demanda en lo determinado en el artículo 110 numeral 9 del Código Civil vigente, que manifiesta: Causas 
de divorcio: El abandono injustificado de cualquiera de los cónyuges por más de seis meses interrumpidos ", en 
concordancia con el Art.332 numeral 4 del COGEP.
ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE SE OFRECE PARA ACREDITAR LOS HECHOS
Anuncio señor juez los medios probatorios con los cuales justificaré los fundamentos de la demanda y éstos son:
7.1. DOCUMENTAL
7.1.1.- Procuración Judicial otorgada por la señora NANCY LUCILA JIMENEZ AVILES a favor de la compareciente 
Ab. LILIANA ELIZABETH LAICA TASINCHANA documento con el cual justifico estar legalmente facultada para 
presentar esta acción.
7.1.2,- Partida de matrimonio con lo cual demuestro que mi representada la señora NANCY LUCILA JIMENEZ 
contrajo matrimonio con el demandado señor ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO.
7.2. TESTIMONIAL. De conformidad con el Art. 187 del COGEP, solicito:
Que se recepte el testimonio de:
7.2.1 MYRIAN JANETH AVILES AVILES , portadora de la cédula de ciudadanía N. 171538795-5.
7.2.2 PEÑAFIEL ALMEIDA JOSE RICARDO, portador de la cédula de ciudadanía N 171276654-0
Quienes declararán en relación a los hechos Controvertidos Como causal de divorcio que formulo, esto es sobre el 
obandono voluntarioe injustificado del señor ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO a su cónyuge mi representada 
Sra, NANCY LUCILA JIMENEZ. EI correspondiente cuestionario lo formulará mi Abogada Defensora en forma oral 
en la referida audiencia única.
A los mencionados testigos su señoría, se servirá notificarles mediante boleta, de conformidad con lo que establece 
el Art. 151 del COGEP, quienes serán notificados en el casillero judicial electrónico elylaica.t2020@gmail.com de 
esta defensa técnica.
VIlII.- SOLICITUD DE ACCESO JUDICIAL A LA PRUEBA.- No la requiero.
IX.- LA PRETENSION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE
Usted señor Juez, en Sentencia se digne declarar lo siguiente:
9.1 Previo el trámite legal correspondiente y en sentencia Usted declare DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 
que une a mi mandante Sra. NANCY LUCILA JIMENEZ con el demandado Sr. ALFREDO ADALBERTO ESPIN 
CORO; y, una vez ejecutoriada disponga su marginación en el Registro Civil respectivo.
X.- La cuantía del presente asunto por su naturaleza es indeterminada.
LA CUANTÍA
XI.- LA ESPECIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN QUE DEBE SUSTANCIARSE LA CAUSA
El trámite que se lo dará a la presente causa es el SUMARIO previsto en el Capitulo III Art. 332 y 333 del Código 
Orgánico General de Procesos.
XII.- LAS NOTIFICACIONES Y FIRMAS DEL ACTOR Y DEFENSOR
Las notificaciones que nos correspondan las recibiré en el correo electrónico judicial elylaica.t20200:gmail.com de 
mi patrocinadora Ab. Elizabeth Laica, al cual autorizó para que presente cuanto escrito sea necesario en defensa 
de mis intereses. F) Ab. Elizabeth Laica
AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, 
viernes 19 de agosto del 2022, a las 15h27. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en legal y debida 
forma, en mi calidad de Juez de esta Unidad Judicial.- En lo principal:  La demanda de divorcio  incoada por la 
señora Liliana Elizabeth Laica Tasinchana Procuradora Judicial  de la NANCY LUCILA JIMENEZ AVILÉS en contra 
del señor  ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 332 numeral 4  
y 333 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP),  cumple los requisitos determinados en los artículos 
142 y 143 del COGEP, por lo tanto  se la admite a TRÁMITE DE PROCEDIMIENTO SUMARIO, de  conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 332 numeral 4 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP). Cítese al  
demandado señor  ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO,  con la copia de la demanda, documentación adjunta, 
en su domicilio ubicado en la Parroquia Pucayacu, Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi,  mediante Deprecatorio 
Virtual a un Señor Juez o Jueza de la Unidad Judicial Multicometete Civil con sede en el Cantón La Maná, 
previniéndole de la obligación de señalar casilla judicial y correo electrónico para efecto de notificaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 66 del COGEP. Se concede a la parte demandada el término de quince (15) días para 
que presente su contestación de conformidad con los artículos 151 y 333 numeral 3 del COGEP. Con el anuncio de 
prueba realizado por el Accionante córrase traslado a la Demandada, para que   haga uso de sus derechos a la 
defensa y la contradicción. Las declaraciones testimoniales solicitadas, se receptarán en el momento mismo de la 
diligencia de audiencia única. La admisibilidad de la prueba se realizará en la audiencia única.  Adjúntese al 
proceso toda la documentación que se acompaña. Actúe el abogado Iván Andres Maroto, en su calidad de 
secretario titular de esta Unidad Judicial.  CÍTESE y NOTIFIQUESE.- f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- Sigue la 
certificación Abg. Ivan Maroto.-  Lo que comunico para los fines de Ley. Certifico.
AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, 
martes 11 de julio del 2023, a las 10h10. Agréguese al proceso los escritos  y oficio presentados por la señora Ab. 
Elizabeth Laica en calidad de Procuradora Judicial de la señora Nancy Lucila Jiménez Aviles, en lo principal, se 
dispone: 1) Una vez que la parte accionante ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de sustanciación, y 
amparado en lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar por la 
prensa al demandado, señor ALFREDO ADALBERTO ESPIN CORO, mediante tres publicaciones que se 
realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la Provincia de Cotopaxi; y, mensajes que 
se transmitirá en tres fechas distintas, por lo menos tres veces al día, en una radiodifusora del Cantón Salcedo y la 
Mana, en un horario de síes a veintidós horas, la publicación contendrán un extracto de la demanda, el auto de 
calificación, y esta providencia.- Transcurridos 20 días después de la última publicación correrá el término para 
contestar la demanda por parte del Accionado.- Para el efecto el señor Secretario confiera el extracto de citación 
respectivo.- Notifíquese.- f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan Maroto.-  Lo que 
comunico para los fines de Ley. Certifico.
Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al Demandado la obligación que tiene de señalar domicilio 
judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su 
rebeldía. Certifico.
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
 CITACION JUDICIAL 

Se le hace saber al público, que en esta Judicatura ha presentado la demanda el señor: COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA., se ha dictado lo que sigue: 

EXTRACTO 
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA. 
DEMANDADO: CHACHA CARASAYO VILMA LUCIA (deudora principal), y CHACHA QUINAUCHO JOSE 
ANTONIO Y IZA QUINATOA ROSA MATILDE (deudores solidarios). 
CAUSA: No 05333-2021-00771 
PROCEDIMIENTO: EJECUTIVO 
TRAMITE: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 

SOLICITUD PERTINENTE: "LA PRETENCION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE: Con estos antecedentes y 
amparada en lo previsto por el Art 347, numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos, Art 186 y siguientes 
del Código de Comercio, del propio Pagare a la Orden, en procedimiento Ejecutivo, acudo ante su autoridad y 
demando a la señora VILMA LUCIA CHACHA CARASAYO en su calidad de deudora principal, y a los cónyuges 
JOSE ANTONIO CHACHA QUINAUCHO Y ROSA MATILDE IZA QUINATOA, en su condición de garantes o 
deudores solidarios, a fin de que en sentencia sean condenados al pago de: a. El capital insoluto. b. Intereses 
normales del crédito concedido. C. Intereses de mora. Costas procesales y honorarios del patrocinio legal de la 
parte actora. (SIC). "UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, lunes 14 de 
junio del 2021, las 12h27, VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de la 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga. Agréguese al proceso la demanda y la documentación que 
antecede. En lo principal, SE DISPONE: a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.. La demanda que antecede se la 
califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos, la misma que se funda en un Pagaré a la Orden, aceptada los demandados CHACHA 
CARASAYO VILMA LUCIA (deudora principal), y CHACHA QUINAUCHO JOSE ANTONIO y IZA QUINATOA ROSA 
MATILDE (deudores solidarios), documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 
347 y 348 ibidem, y en concordancia con el Art 186 del Código de Comercio vigente (Suplemento del Registro 
Oficial 497, 29-V-2019), ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que 
se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. b).- CITACIÓN. CITESE a los demandados: 
CHACHA CARASAYO VILMA LUCIA (deudora principal), y CHACHA QUINAUCHO JOSE ANTONIO y IZA 
QUINATOA ROSA MATILDE (deudores solidarios), a quienes se les citará en la dirección señalada por la actora en 
su libelo inicial y escrito que antecede para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos 
adjuntos, croquis, gráficos y este auto inicial. Para el efecto de la citación de los demandados, COMISIÓNJESE al 
Teniente Político de la parroquia Toacaso, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, quien observara lo preceptua-
do en los Arts. 54, 55 (Reformado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 517-5, 26-VI-2019) y 63 del Código Orgánico 
General de Procesos. c).- TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351 numeral 5 (Agregado por 
el Art. 62 de la Ley s/n, R.O.517-5, 26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO 
DE QUINCE (15) días a los demandados, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo termino 
CONTESTEN LA DEMANDA Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 v 353 ibidem, 
bajo prevención que de no hacerlo o de proponer excepciones distintas a las permitidas en el artículo 352 ibídem 
se pronunciará inmediatamente Sentencia la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se dispone en 
la parte final del invocado articulo. d). ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA Agréguese a los autos la 
documentación acompañada a la demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte 
accionante, a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que 
pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el articulo 168 de la Constitución de la 
República en concordancia con lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma 
que serà considerado su admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por 
el Art. 27 de la Ley s/n, R.0.517-S, 26- VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos, e).- NOTIFICACIONES. 
Tómese en cuenta el casillero judicial Nro. 63 y el correo electrónico paulirazo@hotmail.com, señalados por la 
parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones. Actúe como Secretario Titular de ésta Unidad Judicial Civil 
con sede en el cantón Latacunga el Ab. Jorge Rivera Vaca.- NOTIFIQUESE Y CITESE..

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, jueves 15 de junio del 2021, 
las 16h24. Por cuanto bajo juramento el actor DRA. PAULINA RAZO CORONEL, en su calidad de Procurador 
Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa de Cotopaxi "CACPECO", ha manifestado 
desconocer la individualidad, el domicilio y residencia de la demandada CHACHA CARASAYO VILMA LUCIA, 
conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: "Art. 56.- (Reformado por el Art. 11 de la Ley 
s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- A la persona o personas cuya individualidad, domicilio a residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: (...) 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico 
de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de 
amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto 
de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones integras se agregarán al 
proceso.", y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce su domicilio, mediante tres publicaciones 
que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la provincia de 
Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenza-
rá el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO. 
En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el 
término de quince (15) días a los demandados a fin de que contesten la demanda, o en el mismo término cumplan 
con la obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 ibidem, bajo prevención 
que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia Actúe e intervenga el Ab. Jorge Iván Rivera Vaca, 
como Secretario Titular de esta Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga. CITESE Y NOTIFIQUE-
SE.-f) DR. SANDRO FLORES GONZA, JUEZ; Lo que comunico por Ley.- Le prevengo de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial en esta ciudad, a fin de que reciba las notificaciones de Ley, quedando de esta manera 
legalmente citado.- Certifico

 ABG JORGE RIVERA VACA
 SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA
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En la parroquia alfarera y cuna de la 
cerámica al norte del cantón Pujilí, 
en magna asamblea general se 
procede a desarrollar un orden del 
día, siendo uno de los puntos la 
elección y posesión de la nueva 
directiva y ahora respaldados en el 
marco legal con la vida dentro de 
los parámetros de la jurisprudencia. 
Señalan que una vez obtenida la 
personería jurídica y dando 
cumplimiento a las directrices 
establecidas por el Ministerio de 
Cultura y Patrimonio y el Estatuto 

de la Fundación Cultural La Victo-
ria-Danzante Victorense, se proce-
dió en democracia y aplicando el 
principio de paridad a elegir la 
nueva directiva de esta entidad de 
hecho y derecho, la cual estará en 
funciones por un periodo de 2 años.  

NUEVA DIRECTIVA 
2023-2025:

Presidente: Cristian Arroyo Zapata
Vicepresidenta: Carla Jiménez 
Espinoza 
Tesorera: Flor Segovia Espinoza 
Secretario: Jorge Salazar Valladares 
Primer Vocal: Edison Caicedo 
Molina
Segunda Vocal: Doménica Padilla 
Caicedo 
Tercer Vocal: Edgar Jiménez Jiménez.
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EMPLEOS EMPLEOS

IMPORTANTE EMPRESA 
Requiere:

JEFE DE CULTIVO
Será encargado de supervisar las labores diarias, para 

garantizar la producción y el cumplimiento  de las 
metas asignadas.

Control de plagas, enfermedades y manejo de personal.
Requisitos: 

Ing. Agrónomo
Experiencia mínima 2 años en flores

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida a: empleo@mulrosas.com 

26-28-29-VIII-023    0001-15932

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

SE NECESITA 
EMPLEADA 
DOMÉSTICA 

PUERTAS ADENTRO 
PARA LA CIUDAD DE AMBATO 

INFORMES:
 0987633513

30-31-VIII-23   1-2-3-4-IX-023 0001-S/N

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCESARRIENDOS

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL AMPLIO

En la ciudadela El Carmen
Cerca a la 

U.E. Hermano Miguel
Informes: 0983 481 271 PP
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SE NECESITA
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UNA PERSONA CON CONOCIMIENTO EN

ALINEACIÓN  Y BALANCEO
Sector Lasso 

"Santa Ana de Tanicuchi"

Las personas interesadas contactarse 
al número: 0995248832 - 0999963472

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

VARIOS

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832
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AGRILET S.A
Nueva empresa floreteadora de brócoli abre sus puertas 

y necesita contratar 

PERSONAL CON EXPERIENCIA
 EN CORTE DE BRÓCOLI

La empresa ofrece:
- Estabilidad laboral    - Pagos puntuales 

- Transporte alimentación ( gratuita) 

La empresa está ubicada en el sector 
La Piedra Colorada, junto E 35. 

Para más información comunicarse a los números 0979983859, 
0998987306 Propietarios. 

Correo electrónico: agrilet2023s.a@gmail.com
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SE SOLICITA 
JOVEN

( HOMBRE) 
PARA RECEPCIONISTA
EN HORARIO NOCTURNO 

INTERESADOS ENVIAR HOJA DE 
VIDA AL CORREO: 

novasalud.adm@gmail.com 

SE VENDE UNA CASA
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Ubicada en el barrio San Sebastian
 del cantón Pujilí, 

164.78m2 de construcción,
 200m2 de terreno, 
servicios básicos.

INFORMES: 
0984 755 649 - 0984 478 695

VENDO

R
F0
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

SE ARRIENDA 

24-25-26-(28-29)-VIII-023   0001-15911

Habitaciones  amobladas 
para estudiantes y ejecutivos, 

ubicadas en la Av. Rumiñahui y 
Rebeca Coronel esquina, 

altos de las Lavanderías Carolina.

INFORMES: 
0987 725 188 / 0999 785 129 

VENDO

R
F0
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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SE ARRIENDA 
Una casa pequeña 

y aparte un local comercial, 
ubicado en la calle Simón Bolívar 

y Faustino Sarmiento.
Informes: 

0998280452 - 0992676430
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T
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MIES entrega kits escolares en Cotopaxi

La dirección distrital de Latacunga, en articulación con la Fundación 
Jóvenes para el Futuro, entregó 160 kits escolares para usuarios del 
servicio de atención a personas en situación de movilidad humana de los 
cantones de Latacunga, Pujilí, Salcedo y Saquisilí.

Mireya Espinosa, directora del 
distrito MIES en Latacunga, dio a 
conocer que el kit consta de una 
maleta, útiles escolares de primera 
necesidad con un valor unitario de 
USD 51.71, para lo cual se invirtió  

Se entregaron kits escolares a niños y niñas del proyecto de movilidad humana, para cumplir con su derecho a la educación.

USD 170 mil en este proyecto.
Se pudo conocer que para acceder 
a este beneficio, los usuarios 
presentaron la documentación que 
acredita que las niñas, niños y 
adolescentes se encuentran matri-
culados en las unidades educati-
vas de la provincia.
Menciona que las personas dentro 
del proyecto de movilidad humana, 
son atendidos por profesionales en 
diferentes ramas, entre ellos psicólo-
gos clínicos, trabajadores sociales, 
entre otros; los cuales realizan un 
seguimiento, no solo en la entrega 
de estas ayudas, sino también activi-
dades complementarias de conten-
ción, colonias vacacionales y más.
Según destaca, en Cotopaxi,  500 
personas en esta situación en toda la 
provincia reciben atención por parte 
del MIES, con una inversión de más 
de USD 173 mil, en esta oportuni-
dad, las ayudas se entregaron a 
niños entre 6 y 8 años, además de 
adolescentes que cursan el segundo 
año de bachillerato.
Por otra parte, estos trabajos se los 
lleva adelante en conjunto con los 
padres de familia pues las autorida-
des consideran que debe ser una 
corresponsabilidad, evitando así, 
que niños y niñas desarrollen activi-
dades de trabajo infantil o mendici-
dad en las calles de la provincia.
Destaca que todas las actividades 
continuarán, es por eso que se traba-
jan constantemente con proyectos 
de ayuda social y humanitaria, para 
lo cual invita a la colectividad a ser 
parte de todas las acciones.
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